
COMUNICADO  DE LA
REMA- CHIAPA S

Chiapas,  Méxic o ;  15  de  mayo  de  2010

CONCLUSIONES  Y RECOMENDACIONES
DE LA  DELEGA CION  CANADIENSE

A solicitud de los miembros de la REMA Chiapas, del 20 al 27 de marzo de 2010 se llevó a cabo la visita a 
Chiapas de una Delegación Canadiense de solidaridad compuesta por representantes de tres instituciones: 
Common Frontiers-Canada (Fronteras Comunes, sección Canadá; el Departamento Jurídico de la Oficina 
Nacional  Canadiense de United Steelworkers (el  Sindicato de Trabajadores del  Acero) y MiningWatch 
Canada (Observatorio de Minas, sección Canadá). Esta visita también fue patrocinada por el  Council of 
Canadians (Consejo Canadiense), el Comité pour les droits humains en Amérique Latine (Comité por los 
Derechos Humanos en América Latina); Sierra Club Canada, L’Entraide missionnaire, Atlantic Regional 
Solidarity Network (Red de Solidaridad de la Región Atlántica) y el Social Justice Committee (Comité de 
Justicia Social)

El objetivo fue hacer un reconocimiento sobre la situación de la minera canadiense Blackfire en Chiapas y 
el conflicto que se ha desatado luego del asesinato de Mariano Abarca Roblero. Mientras que la Secretaría 
de  Medio  Ambiente  e  Historia  Natural  (SEMAHN)  no  recibió  a  la  Delegación  Canadiense  ni  a  los 
miembros de la REMA pese a previa cita, sí aceptó recibir a dicha Delegación el Subsecretario de Gobierno 
Nemesio Ponce Sánchez quien negó en la entrevista conocer al Lic. Horacio Culebro Borrayas, el mismo 
que días antes había sido detenido y acusado por el homicidio del Coordinador de la Rema en Chicomuselo, 
Mariano Abarca Roblero, y quien señaló desde su detención al Subsecretario de estar involucrado en dicho 
asesinato.

La REMA se suma a las conclusiones y recomendaciones de la Delegación Canadiense:1

A. La ausencia de beneficios para la comunidad

• La mina se instaló y se operó sin que hubiera una consulta sustancial con las comunidades afectadas.
• El proceso a través del cual Blackfire obtuvo la concesión para abrir la mina y el camino de acceso 

aparentemente fue llevado a cabo de manera altamente sospechosa.
• A pesar de que Blackfire sí negoció ciertos acuerdos con las comunidades, lo hizo de manera secreta 

con muy poca rendición de cuentas ante los residentes de las mismas.
• A pesar de que se hicieron promesas y se ofrecieron garantías sustanciales a las comunidades 

directamente afectadas por la instalación y operación de la mina de Blackfire, aquéllas no recibieron ningún 
beneficio o casi ningún beneficio de la operación de la misma.

• Existen pruebas fehacientes de pagos indebidos por parte de Blackfire al presidente municipal de 
Chicomuselo. Uno de los argumentos esgrimidos para justificar estos pagos fue que eran para eliminar el 
descontento local. También hubo acuerdos en los que Blackfire se comprometía a hacer pagos de grandes 
cantidades al ejido Grecia, pero cuyo destino hasta ahora es desconocido.

• El papel del gobierno del estado de Chiapas no es claro. Existe un serio problema de falta de rendición 
de cuentas con respecto a quién debería responsabilizarse de que las comunidades no se hayan beneficiado 
en absoluto de la mina.

B. La destrucción del medio ambiente causada por la mina

• A pesar de que a la delegación se le informó que el proyecto de la mina de Blackfire sólo podría 
avanzar después de una evaluación del impacto ambiental que causaría, dicha delegación no encontró 
ninguna evidencia de que se hubiera llevado a cabo una evaluación seria. Es más, no hubo evidencias de 

1 Ver el informe completo en www.otrosmundoschiapas.org y en http://rema.codigosur.net/

http://www.otrosmundoschiapas.org/


que las comunidades afectadas hayan sido consultadas en absoluto con respecto del posible impacto 
ambiental de la mina.

• Las comunidades afectadas opinan unánimemente que la apertura y operación de la mina ha 
provocado la contaminación del agua de la zona y que, a su vez, esto ha perjudicado a la salud tanto de 
habitantes como de animales domésticos y ganado.

• La mina a cielo abierto ha sido la causa de la remoción de cantidades significativas de suelo, lo que ha 
ocasionado su erosión, por lo que existe un riesgo serio de deslaves y escorrentía en el sitio de la mina.

• El transporte de la barita en grandes camiones de carga que atraviesan las pequeñas comunidades ha 
causado daños a caminos y edificios.

• En última instancia, la mina fue clausurada por el gobierno del estado de Chiapas debido a que 
coincide con muchas de estas preocupaciones ambientales.

C. La violencia y la división de la comunidad

• La construcción de la mina de Blackfire dividió a las comunidades locales de diferentes formas, todas 
ellas importantes: provocó división política, de género y religiosa.

• En última instancia, el desarrollo de la mina llevó a la resistencia civil, a bloqueos, a que los 
empleados se armaran y a la violencia.

• Los activistas en contra de la minería, particularmente Mariano Abarca, fueron objeto de amenazas de 
muerte, palizas y hostigamiento policíaco.

• La violencia culminó en el asesinato de Mariano Abarca. Todos los individuos a quienes se les han 
formulado cargos en el caso de su asesinato tienen relación con Blackfire.

• El consenso en la comunidad es que la empresa Blackfire es la responsable directa del asesinato de 
Mariano Abarca.

• La delegación opina que la violencia no habría estallado si Blackfire no hubiera establecido y abierto 
la mina en Chiapas. Como consecuencia, Blackfire debe asumir una parte de la responsabilidad de la 
violencia, incluyendo el asesinato de Mariano Abarca.

D. Conclusiones generales

• El consenso en Chiapas es que no debe permitirse que la mina de Blackfire vuelva a operar. De hecho, 
a la delegación se le dijo en repetidas ocasiones que se le debe prohibir a Blackfire establecer operaciones 
mineras en cualquier parte de Chiapas.

• Si se volviera a abrir la mina, habría una oposición aplastante de la comunidad, lo que plantea de 
nuevo la probabilidad de que volvieran a suscitar actos de violencia.

• La imagen de Canadá ha sido seriamente dañada no sólo en Chiapas, sino más ampliamente en 
México a raíz de las acciones irresponsables y ampliamente difundidas de la empresa minera canadiense 
Blackfire.

• La comunidad quiere que los gobiernos mexicano y canadiense exijan cuentas a los ejecutivos de 
Blackfire —incluyendo los que operan en Canadá— para que asuman su responsabilidad en lo que ha 
ocurrido en Chiapas.

La delegación recomienda lo siguiente con base en los resultados de su visita a Chiapas:

Con respecto a Blackfire Exploration:

• que Blackfire retire la demanda que ha presentado ante los tribunales chiapanecos para dejar sin efecto 
la orden de clausura de la mina emitida el 7 de diciembre de 2009 por parte de la Secretaría del Medio 
Ambiente y la Vivienda de Chiapas (SEMAVI);

• que Blackfire deje de formular amenazas a las autoridades públicas mexicanas como la de presentar 
una denuncia acogiéndose al Capítulo 11 del TLCAN, por lo que pediría US$800 millones como 
indemnización por la clausura de la mina Payback, como lo ha informado el servicio noticioso mexicano 
Milenio;

• que Blackfire informe públicamente sobre todos los pagos que se hayan hecho al Comisariado Ejidal 
del ejido Grecia, proporcionando los nombres y los números de cuenta correspondientes a cualquier 
transferencia bancaria hecha por la empresa desde que ocupara el sitio de la mina;



• que Blackfire actúe inmediatamente para indemnizar al ejido Nuevo Morelia por la construcción del 
camino de acceso de aproximadamente 7 kilómetros de largo sin haber hecho con anterioridad un estudio de 
impacto ambiental u obtenido la licencia correspondiente para operar con el nivel de emisiones atmosféricas 
involucradas. Varios ejidatarios de Morelia también proporcionaron a la delegación testimonios orales sobre 
ocasiones en que material pétreo descubierto durante el proceso de construir el camino de acceso con 
buldózer frecuentemente fue cargado a camiones y llevado para su procesamiento sin permiso del ejido;

• que Blackfire tome medidas inmediatas para establecer un fondo para crear la opción de esfuerzos 
para mitigar los daños de parte de terceros en el sitio de la mina previo permiso, y bajo la supervisión de 
autoridades de la SEMAVI.

• que Blackfire presente una disculpa pública por los actos de intimidación realizados por empleados de 
la empresa, con referencia especial al asesinato del activista ambiental Mariano

Abarca Roblero, en cuyo caso varios de sus empleados han sido encarcelados mientras otros siguen 
prófugos;

• que Blackfire anuncie públicamente que va a reparar el daño hecho a las casas que han sido 
perjudicadas debido a las vibraciones excesivas ocasionadas por el tránsito de camiones pesados cargados 
con material pétreo que atravesaban el pueblo de Chicomuselo como ruta de acceso a la mina.

Con respecto al gobierno canadiense:

• que se presente ante el Parlamento de Canadá una moción de censura de todos los partidos sobre las 
actividades de Blackfire en Chiapas;

• que el gobierno inmediatamente anuncie el establecimiento de una oficina de Ombudsman con la 
capacidad de investigar las actividades mineras internas y en el extranjero y de imponer sanciones de ser 
necesario.

• La delegación opina que en tanto el Ministerio de Asuntos Extranjeros de Canadá y las embajadas 
canadienses otorgan consejos y asistencia a las empresas mineras canadienses en el extranjero, esa 
asistencia debe enfatizar vigorosamente la importancia de la responsabilidad social empresarial. Es más, si 
una empresa como Blackfire se comporta de manera irresponsable, todo tipo de apoyo o asistencia debe 
cesar.

• Dado que Canadá es un actor fundamental en las actividades mineras a escala mundial, existe una 
necesidad urgente de poner un alto a la impunidad empresarial con la que las compañías mineras 
canadienses operan. Como resultado, la delegación le propone firmemente al parlamento de Canadá que 
debata y promulgue las Iniciativas C-300 y C-354 lo antes posible.

Con respecto a la Real Policía Montada de Canadá (RCMP por sus siglas en inglés):

• que la RCMP lleve adelante una investigación a fondo de las relaciones de Blackfire con las 
autoridades municipales de Chicomuselo, de acuerdo con la demanda presentada ante la RCMP por nueve 
organizaciones canadienses sobre violaciones a la Ley sobre Actos para Corromper a Autoridades Públicas 
Extranjeras.

Con respecto a las organizaciones de la sociedad civil de Canadá:

• que las organizaciones de la sociedad civil canadiense continúen con su monitoreo y declaraciones 
públicas sobre los acontecimientos que involucran a las comunidades de Chiapas afectadas por las 
actividades de Blackfire en esa entidad y sobre el impacto en las comunidades del municipio de 
Chicomuselo de la mina de barita a cielo abierto.

¡FUERA BLACKFIRE DE CHIAPAS!


